
 

FORMULARIO PARA LA ADAPTACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE DE UNA 
ASIGNATURA 

 

Nombre de la titulación Grado en Nutrición Humana y Dietética 
Coordinador/a Patricia  Meade Huerta 

Código de plan 441 

Nombre de la asignatura Tecnología culinaria 
Código de la asignatura 
(aparece en la guía docente) 

29216 

 
1. Adaptaciones en el programa (revisión y adaptación de los contenidos de 

la asignatura): 
Los contenidos impartidos no han cambiado. Se han abordado todos los 
aspectos contemplados inicialmente en el temario. 
 
 
2. Adaptaciones en la metodología docente (clases online, videos grabados, 

actividades síncronas y asíncronas…): 
 Las clases teóricas se han impartido en el horario de teoría asignado por el 
centro mediante videoconferencia utilizando Google Meet. Las prácticas y 
seminarios se han sustituido por trabajo autónomo del estudiante mediante la 
resolución de actividades publicadas en el ADD, complementado con sesiones 
explicativas y de tutorización mediantevideoconferencia (Google Meet) en el 
horario asignado por el centro. 
 
 
3. Adaptaciones en la evaluación:  
La asignatura dispone de tres sistemas de evaluación.  De ellos se modifican 
los siguientes: 
 
 La evaluación continua sufre unas ligeras modificaciones. La tercera 
prueba escrita se sustituye por la entrega de las tareas generadas por la 
realización de las prácticas y seminarios “virtualizados” y un trabajo adicional. 
El trabajo práctico se defenderá por videoconferencia utilizando el Google 
Meet. El portafolio queda en los mismos términos contemplados en la guía 
docente. 
 
 La prueba global sufre adaptaciones. El trabajo práctico que tienen que 

entregar los estudiantes el día del examen lo deberán subir a una Tarea 
generada en el ADD antes del comienzo del examen. El examen de Teoría 
consistirá en un cuestionario generado en el Moodle que contendrá preguntas 
cortas y preguntas de desarrollo. El examen práctico tendrá carácter oral y se 
realizará por videoconferencia utilizando Google Meet. El estudiante tendrá que 
contestar a una batería de preguntas relacionadas con las prácticas y 
seminarios. La prueba será grabada a modo de evidencia. 
 
El resto de aspectos recogidos en el apartado “Evaluación” de la guía docente 
permanecen sin cambios. 
 


